
 

  
 

 

 
LÓGICA URBANA S.A.S. 

Instructivo para reclamación del Impuesto Predial Unificado (IPU) del año 2025 en 
Bucaramanga. 

Cómo reclamar el Predial 2025 de manera fácil, digital y segura. 
 
 
Durante el año 2025, miles de propietarios en Bucaramanga han sido afectados por 
incrementos ilegales en el Impuesto Predial Unificado (IPU), con alzas que superan el límite 
legal del 3 % y desconocen principios constitucionales como la legalidad, la irretroactividad 
y la equidad tributaria. 
Usted, como contribuyente, tiene el derecho de reclamar lo pagado en exceso y exigir el 
cumplimiento de la ley. 
 

Lógica Urbana S.A.S., ha diseñado una estrategia de defensa masiva que combina respaldo 
jurídico y herramientas tecnológicas para proteger a los propietarios de más de 115.000 
propietarios, garantizando un proceso 100 % digital, seguro y confiable. 
 
Con este instructivo aprenderá, paso a paso, cómo presentar su reclamación y asegurar que 
solo pague lo justo. Es de recordar que, el proceso se hace por cada predio, no por 
propietario. Si una persona natural o jurídica es propietario o poseedor de varios inmuebles, 
debe hacer el proceso por cada uno.  
 

PASO 1 – SU RECLAMACIÓN INICIA AQUÍ. 
 

1. Ingresar a https://logicaurbana.com/ 
 

 

 
 

2. Seleccione las opciones del menú “Reclamaciones predial 2025” o “ Inicie su 
reclamación aquí”: 
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PASO 2 – EL CONOCIMIENTO ES PODER.  
 
Usted tiene derecho a reclamar lo que pagó de más y Lógica Urbana lo acompaña en el 
proceso. Acá puede encontrar de manera fácil y sencilla el proceso a seguir para reclamar la 
devolución del incremento del Impuesto Predial Unificado correspondiente a la vigencia 
2025. 
 
 

 
 
 

PASO 3 - CALCULE SU AHORRO AHORA. 
 
Calcule lo que le corresponde. Ingrese el valor pagado o cobrado por IPU en los años 2024 y 
2025, sin tener en cuenta los descuentos, y Lógica Urbana le mostrará cuánto debió pagar 
realmente y el monto de la devolución a la cual Usted tiene derecho.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PASO 4 – CONOZCA SU TARIFA Y CONTINÚE 
 

Si bien la tarifa de honorarios se asigna de manera automática, no es arbitraria. Se 
construyó con base en criterios normativos y principios de equidad. 

 
Nuestro sistema la asigna automáticamente de acuerdo con: 
 

• El valor estimado que recibirá por concepto de devolución según calculo especializado. 
• El tipo de predio (residencial, mixto o comercial). 
• Las reglas de la Ley 1995 de 2019, el Decreto 1609 de 2024 y la prohibición constitucional 

de retroactividad tributaria.” 
 
La siguiente es la tabla de honorarios: 
 
 

 
 
 
 
PASO 5 -  PAGUE HONORARIOS EN LÍNEA. 

Su pago se realiza de forma 100% digital y segura a través de Wompi, pasarela autorizada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. Lógica Urbana no almacena sus datos 
financieros. Toda la transacción está encriptada. El usuario recibe automáticamente un 
comprobante en PDF y por correo electrónico con sello de Wompi. 

 
PASO 6 – FIRMAR MI PODER DIGITAL AHORA. 
 

1. Registrar mis datos y aceptar condiciones. 
 
Recolectar los datos prediales e inmobiliarios del usuario y obtener su autorización legal 
para el tratamiento de datos y firma electrónica, de forma clara, segura y conforme al 
ordenamiento jurídico colombiano. 
 



 
 

 
2. Verificamos la información personal y de cada inmueble, así como, cruce con base de 

datos de reclamaciones que ya fueron presentadas. En el transcurso de 24 horas, 
estará llegando un correo electrónico para firma digital para iniciar la validación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

3. Aceptación de la “Política de Tratamiento de Datos Personales para el Uso de Firma 
Electrónica” para Lógica Urbana S.A.S. y Gestiona en Línea.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4. Validación de datos personales y del inmueble. Es importante verificar antes de dar 
aceptación y proceder con la firma del poder.  

 
 

 
 
 

5. Una vez aprobada la información contenida en el documento, vamos a firmar y 
aprobar. 

 
 

 
 
 

6. Aprobado el poder firmado, podrá descargarlo en su móvil o pc para verificar la 
autenticidad del mismo y tomar una “selfi” o autofoto en el link. Además, podrá 
certificar la información contenida en el QR que aparece en el documento.  

 
 



 
 
 
PASO 7 – EXPEDIENTE Y RADICACIÓN.  

Su reclamación ya hace parte de un expediente colectivo. Lógica Urbana organiza y radica 
jurídicamente su caso ante la Secretaría de Hacienda de Bucaramanga.  

Una vez radicada la reclamación, la Secretaría de Hacienda tiene un término legal para 
responder. 

• Si responde de forma favorable: se ajusta el impuesto y se gestiona la devolución. 
• Si no responde o lo hace de manera negativa: el sistema activa automáticamente una 

judicial. 

Usted podrá consultar el avance de su caso en línea, hasta obtener respuesta final, 
reliquidación o devolución. 

Aviso Legal 

• Lógica Urbana S.A.S. actúa como agente jurídico especializado en representación 
masiva. 

• Los datos del usuario serán tratados conforme a la Política de Privacidad. 
• El proceso está amparado en la Ley 527 de 1999 (firma electrónica) y demás 

normas aplicables. 

Reclamar lo que pagó de más no es un favor, es su derecho. En Lógica Urbana S.A.S. hemos 
construido una defensa colectiva para que ningún bumangués enfrente solo este problema. 
Confiar en nosotros significa contar con un equipo jurídico especializado, un proceso 100 % 
digital y la seguridad de que cada paso está respaldado por la ley. 

Hoy usted ya hace parte de una estrategia que protege a los propietarios de más de 115.000 
predios. Juntos garantizamos que se cumpla la norma y que cada ciudadano pague 
únicamente lo justo. 

Gracias por confiar en Lógica Urbana. Su reclamación es nuestro compromiso. 

 


